
Universidad Nacional de la Patlgonia San Juan Bosco 

Facultad de Humanidades y Cs. Sociales 

Consejo Directivo 40 \\.( f; \ 

REsoLuc10N_co_FHcscR-sJs: ss412014 1 cuoAP: z.i lio4s} 
Comodoro Rívadavía, O 4 FEB. 2015 

VISTO: 
La solicitud de aval académico para la JORNADA NACIONAL DE 

HISTORIA POLITICA "LO LOCAL Y LO NACIONAL EN LOS ESTUDIOS DEL 

PERONISMO", presentada por el Doctor Gabriel Carrizo y la Profesora María 

Laura Olivares, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la propuesta de referencia tendrá como Responsables de la 

Organización a la Secretaría de Investigación y Posgrado, el Departamento de 

Historia sede Comodoro Rívadavia , el Doctor Gabriel Carrizo, la Profesora 

María Laura Olivares, la Profesora Claudia Perez y el Profesor Jorge Oríola , 

quienes reúnen los méritos académicos necesarios para su implementación. 

Que las Jornadas contarán con la colaboración de la Licenciado Gabríela 

Macchi (UN Comahue), el Profesor Daniel Blanco (FyL - UBA), el Profesor 

José María Méndez (FyL - UBA), el Licenciado Carlos Barolí (UNPSJB) y el 

Doctor Alejandro Fernández Vecino (UNPSJB). 

Que las Jornadas estarán destinadas a Grupos de Investigación , 

Docentes investigadores, Alumnos de Posgrado, Estudiantes y Docentes del 

Instituto de Formación Docente Nº 809 de la ciudad de Esquel , Docentes de 

Educación Secundaría y Públ ico en General. 

Que la propuesta mencionada refleja un aporte interesante en la 

formación , capacitación e intercambio para los destinatarios de la misma. 

Que la actividad se realizará en el mes de Abril de 2015 en la ciudad de 

Esquel, con una carga horaria total de 14hs reloj . 

Que la misma se adecua a las pautas académicas y satisface objetivos 

inherentes a las funciones específicas de la Facultad como de la Secretaria de 

Investigación y Posgrado. 
Que es política de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales 

tender al autofinanciamíento de las propuestas de Posgrado. 

Que forma parte de la política Académica de la Facultad promover que 

se realicen actividades extracurriculares para beneficio de la comunidad 

universitaria y la comunidad en general. 

Que se presenta la documentación requerida por esta Facultad de 

acuerdo a las pautas establecidas. 

Que el tema fue tratado y aprobado por unanimidad de los presentes en 

la VIIº sesión Ordinaria del Cuerpo, los días 9 y 1 O de diciembre ppdos 
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POR ELLO: 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE 

Art.1°) Otorgar aval a la JORNADA NACIONAL DE HISTORIA POLITICA "LO 

LOCAL Y LO NACIONAL EN LOS ESTUDIOS DEL PERONISMO", presentada 

por el Doctor Gabriel Carrizo y la Profesora María Laura Olivares, a llevarse a 

cabo en el mes de Abril de 2015 en la ciudad de Esquel, con una carga horaria 

total de 14hs reloj. 

Art.2°) Reconocer la labor de los responsables de la organización , el Doctor 

Gabriel Carrizo, la Profesora María Laura Olivares, la Profesora Claudia Pérez, 

el Profesor Jorge Oriola y la colaboración de la Licenciada Gabriela Macchi (UN 

Comahue), el Profesor Daniel Blanco (FyL - USA), el Profesor José María 

Méndez (FyL - USA), el Licenciado Carlos Baroli (UNPSJB) y el Doctor 

Alejandro Fernández Vecino (UNPSJB) . 

Art.3°) Reglstrese, comuníquese a quien corresponda y cumplido ARCHIVESE 

RESOLUCION_CD_FHCSCR-SJB: 594/2014 ( CUDAP: Q 2 1 - 1 5 \ 
pjg 

ICAUD 
S ÉMICA 

JB 

DraGra z 
De 

FI-ICS -



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

